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Maletín ©fttía! 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abri l de 1839. ) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCIUCIOJÍ.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETLN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

I ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero os de ínteres particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
TARIFA 1.» (|). 

BU8K 

2 / . . 

3 / . . 

4 . \ . 

5 / . . 

6.\. 
7 . \ . 

Especial 

para 

Madrid. 

Pételas. 

1.325 

675 

550 

450 

275 

170 

55 

Para Barcelona, 
Sev i l la , Va len 
cia y todos los 
puertos cu ya p o 
blación exceda 
do 4 0 . 0 0 0 ha 

bitantes. 

Pesetas. 

1.200 

615 

500 

410 

250 

150 

50 

Para pob lac io 
nes niu; no sean 
puertos y tengan 
desde 4 0 . 0 0 0 

habitan tes arriba 

CUOTAS. 

Para poblac io
nes une no sean 
puer tosy tengan 
dosile 20 .001 
4 0 . 0 0 0 habitan 

t e s . 

Pesetas. 

965 

500 

410 

340 

200 

125 

45 

Pesetas. 

770 

410 

340 

255 

150 

100 

40 

Pira pobla»jo
nes que no sean 
puertos y t ingan 
desde 1C.001 á 
20 .000 habitan

t e s . 

CUOTAS. 

Pesetas. 

620 

340 

255 

200 

125 

70 

30 

5 / 

Para poblac io 
nes que no s i en
do puertos sean 
capitales de pro
vincia con me
nos de 16 .001 
Habitantes, y 

pueblos do 
10.001 á 16 .000 

habitantes. 

CUOTAS. 

Pesetas. 

495 

255 

200 

150 

100 

50 

25 

6.* 

Para poblac io
nes que no sean 
puertos ni capi 
tales de provirl-
cia que tengan 

desde 5 .401 á 
1 0 . 0 0 0 habitan

t e s . 

CUOTAS. 

9.* 
Para poblaciones 

que no sean p u e r t o s 
ni capitales de pro-
v i n . i a que tengan 
desde 2 .301 á 5 .400 
babitatotegj y l a s q u e 
contando menos de 

2 . 3 0 0 habitantes 
sean Cabezas de par
tido judicial ó se c e 
lebren en e l las m e r 

cados semanales . 

CUOTAS. 

Pesetas. 

395 

200 

150 

125 

7o 

40 

20 

Pesetat. 

315 

150 

125 

100 

50 

30 

15 

8.* 

Para 

poblaciones de 

2 . 0 0 0 habitantes 

abajo. 

CUOTAS. 

Pesetas. 

255 

125 

100 

70 

45 

25 

12'50 

Las bl DISPOSICIOH GENERAL 

T A B I F A PRIMERA» -
CLASE PRIMERA. 

Número 1. Vendedores por cuenta 
pippifi ó en comisión al por mayor 
y menor ó al por mayor solamen
te do aceite y de jabón, y coseche
ros le aceite que establezcan pues
to para la venta por moyor en di
ferente pueblo del de la produc
ción. 

Vendedores por cuenta propia ó en 
comi c 011 al por mayor y menor ó 
al por mayor solamente de baca-
la.», especias, frutos coloniales, 
chocolates, almibares y frutas se
cos ó en conservas. 

Vendedores p<--r cuenta proph ó en 
c rm. on al por mayor y menor ó 
al por mayor solamente de sal co
mún ó purificada. 

' 

(l) Véase el número 135 y siguientes. 

lo 

4 . 

5. 

6. 

3. 
7. 

8. 

Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión al por mayor y menor ó 
al por mayor solamente de aguar
dientes, licores y vinos del país y 
extranjeros; y cosecheros de vinos 
que establezcan puesto para la 
venta al por mayor en diferente 
pueblo del de la producción. 

Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión al por mayor y menor 
ó al por mayor solamente de 
drogas. 

Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión al por mayor y menor 
ó al por mayor solamente de hier
ro ó acero, bien sea en planchas, 
barras, lingotes, aros, flejes y 
obras de ferretería ú otros me
tales. 

Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión al por mayor y menor ó 
al por mayor solamente de porce
lana, loza fina, cristal y vidrias 
blancos, huecos ó planos. 

Vendedores por cuenta propia ó en 

9. 

comisión al por mayor y menor ó 
al por mayor solamente de relojes 
de todas clases, quincalla fina y 
bisutería y quincalla ordinaria. 

Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión ni por mayor y menor ó 
al por mayor solamente de tejidos 
é hilados de seda, lana, estambre, 
algodón, lino, cáñamo y de mez
clas de cualquier clase. 

CLASE SEGUNDA. 
Número 1. Bazares ó establecimientos 

de armas de fuego y blancas, na
cionales ó extranjeras, aunque al
gunas se fabriquen ó compongan 
en el mismo local ó taller unido á 
la tienda. 

Bazares ó establecimientos de ro
pas hechas de tejidos finos ex
tranjeros ó del país, para señoras, 
hombres y niños, con venta en 
dichos tejidos al por menor. 

C 'fes en que ademas de los ar
tículos propios de est:i industria se 

2. 

3. 

sirven almuerzos, comidas ó 
cenas. 

Los cafés de esta clase, establecidos 
en los locales de las sociedades, círculos, 
casinos y tertulias, tanto polilicas como 
literarias ó de cualquier clase que sean, 
satisfarán la mitad de la cuota asignada 
en el anterior epígrafe, sea cualquiera el 
número de los socios. 

No se exigirá á los cafés otra cuota 
por la venta de pasteles y cualquiera otra 
clase de repostería, aunque la tenga ex
puesta al público. 

4 . Fondas, hoteles, restaurants y ca
sas que tienen mesa redonda ó 
de hora para comidas. 

Cuando dichos establecimientos den 
ademas hospedaje pagarán el 50 por 100 
de aumento sobre la cuota, formando 
agremiación separada los que se encuen
tren en este caso. 

5." Tiendas de fiambres y jamones co
cidos ó en dulce, carnes, aves ó 
pescados y otras conservas alimen
ticias en latas ó botes, pescados 
frescos y aves rellenas, quesos, 
mantecas,, salchichones y otros 
embutidos extranjeros ó cualquie
ra clase de comestibles análogos, 
pasteles, vinos del país ó extran
jeros y licores. 

No se exigirá otra cuota por el local 
que en el mismo edificio y en comunica
ción directa con la tienda dediquen los 
dueños de esta á servir los artículos ex
presados. 
6. Vendedores de joyas ó sean esta

blecimientos de diamantes, bri
llantes y otras piedras preciosas, 
sueltas ó #engastadas y de efectos 
de oro y plata. 

Vendedores al por menor de ar
tículos de quincalla, fina ó gruesa, 
obras de cristal, de bronce y otros 
metales, como espejos, arañas, 
lámparas, candelabros y demás 
objetos análogos de adorno. 

Vendedores de coches y otros car
ruajes de lujo. • 

Vendedores de alfombras y de teji
dos, telas ó fieltros que se emplean 
en su confección. 

CLASE TERCERA. 

Número 1. Establecimientos en que se 
expenden ropas hechas de paño y 
otros tejidos linos, extranjeros ó 
del país, sin venta de dichos teji
dos. 

Establecimientos ó tiendas de mo
dista en que se hacen vestidos, 
abrigos, sombreros y otras pren
das de lujo para señoras y niños. 

Especuladores de muebles de lijo 
nuevas ó usados > de adornos ó 
colgadurs de todas clases; enten
diéndose como tales 'os que se de
dican i [a compra-venta de mue
bles dorados y Je maderas finas, 
con ó sin mármoles, bronces y 
otros metales, de laca, mosaico ó 

t. 

8. 

9. 

2. 

3. 
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incrustaciones, de- tapicería en ter
ciopelo, damasco de seda, raso, 
tafiletes y otras telas ó pieles fi
nas, aunque por excepción cons
truyan por si alguno de dichos 
efectos. 

También serán comprendidos en este 
concepto los que se encarguen de adornar 
habitaciones surtiéndolas de los muebles 
"necesarios. 

4. Mercaderes de drogas al por menor. 
5. Tiendas de papel pintado ó prepa

rado para decorar habitaciones. 
6. Tiendas de electos de camisería fina 

y demás ropa blanca, lisa ó bor
dada, cuellos, puños, corbatas, 
chalinas y demás artículos seme
jantes de se la, estambre y lence
ría; guantes de cualquier clase, 
botonaduras, collares y otros dijes 
que no sean brillante^ diamantes, 
perlas ni otras pie Iras preciosas. 

1, Tienda»akpormenor de obras de 
ferretería, cerrajería, clavazón, 
cuchillería y sus similares cortan
tes, herramientas é instrumentos 
de acero, hierro y otros metales, 
alambres y utensilios de hierro pa
ra cocina. 

8 Vendedores al por menor de tejidos 
ó hilados de seda, lana, estambre, 
algodón, lino, cáñamo y de mez
clas de cualquier clase. 

9. Vendedores de efectos de la plata 
FUOlZ y de metal blanco. 

10. Vendedores de cunas ó catres do
rados de latón ó de hierro bruñi
do ó de maqueados finos. 

No se exigirá otra cuota por la venta 
en el mismo local de colchones le mue
lles y demás artículos inherentes a las 
camas, mesas de noche, lavabos y otros 
enseres de metal. 
11. Vendedores al por mayor de papel 

blanco de todas clases y marcas 
para imprimir, embalar y escri
bir; entendiéndose como tales los 
que le expendan por resmas. 

12. Vende lores por mayor y menor de 
curtidos, aun cuando á la vez lo 
sean al por menor de otros artícu
los propios para el calzado y obras 
de guarnicionero. 

13. Vendedores de harinas por mayor 
y menor ó al por mayor sola
mente. 

14. Vendedores al por mayor de vinos 
del país solamente; incluyéndose 
en esta clase los cosecheros que 
establezcan almacén para la venta 
en diferente pueblo del de la pro
ducción. 

15. Vendedores de aceite y jabón en 
cantidad hasta 19 litros kilogra
mos. 

16. Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión de (abacos elaborados de 
todas clases y marcas procedentes 
de las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
de cigarrillos de papel y de pica
dura de la misma procedencia. 

CLASE CUANTA. 

3. 

4. 

o. 

Núm. 1. Cafés en los cuales no se sir
ven comidas. 

Los cafés de esta clase establecidos en 
los locales de las s piedades, círculos, ca
sinos y tertulias, tanto políticas como li
terarias ó de cualquier clase quesean, 
satisfarán la mitad de la cuota asignada 
en el anterior epígrafe, sea cualquiera el 
número de los socios. 

No se devenga cuota por las diversio
nes ó espectáculos ques¿ den en el .Mis
mo local en que se sirva el café y demás 
bebidas propias de estos establecimien
tos, cuando no se exija precio de entrada 
ó se recarguen con este objeto los de 
aquellos artículos. 

Los cafés que tengan local separado 
para funciones de declamación, canto, 
baile ó para cualquiera otro espectáculo 
por precio ó retribución, sea cualquiera la 
clase de esta, contribuirán por separado 
con la cuota que corresponda de las se
ñaladas á teatros en las tarifas 2 / y 5.' 

2. Establecimientos en que se venden 
máquinas agrícolas. 

3. Establecimientos de venta y alqui
ler de pianos, órganos ó instru
mentos músicos de aire ó de cuer
da, aunque en ellos se venda pa
pel de música ó partituras de ópe

ras, zarzuelas y otras composicio
nes inferiores. 

4. Lonjas de chocolate al por mcnory 

entendiéndose por tales aquellas 
cuyas ventas no excedan de ^ k i 
logramos; excediendo de esta can
tidad pisarán á la clase superior 
Inmediato. 

5. Pastelerías ó tienlas donde se ex
penden artículos propios de es
tos establecimientos y jaletinas, 
flanes y otros platos de respos-
teria. 

No se exigirá otra cuota por el local 
que en el mismo e dificio y en comunica
ción directa con la tienda, dedique el 
dueño de ella á servir los expresados ar
tículos. 

6. Restaurants ó casas donde se da de 
comer; pero que no tienen mesa 
redonda ó de hora para las co
midas. 

7. Tiendas de ropas hechas con géne
ros ordinarios del país, con venta 
ó sin ella de los mismos géneros. 

8. Tratantes en carnes, entendiéndose 
como tales los que matan por su 
cuenta el ganado para proveer á 
los tablajeros ó a las tiendas en 
que este articulo se expende al por 
menor. 

Si dichos tratantes venden además 
por su cuenta, también al por menor, 
contribuirá-i por separado como tablaje
ros en la clase sétima. 
9. Vendedores de camas de hierro sin 

bruñir, dorar ni maquear, colcho
nes de muelles, lavabos, baños y 
otros enseres de hierro.' 

10. Vendedores de bacalao, especias, 
frutos coloniales, chocolates, almi
bares y frutas secas ó en conserva 
al por menor, ó sea en cantidades 
menores de 20 kilogramos. Si la 
venta exce liese de esta cantidad 
pasarán á la clase primera, nú
mero 

11. Vendedores de pescados frescos ó 
salados al por mayor, entendién
dose por tales los que, aunque 
expendan algo p¡ra el consumo 
directo, provean generalmente á 
los vendedores al por menor. 

12. Vendedores al por mayor ó al por 
mayor y menor de aceite mineral 
y gas-Mille. 

13. Vendedores al por mayor de plo
mos, cobres, zinc ó latón en galá
pagos, barras, planchas ó tubos. 

14. Vendedores al martillo siempre que 
se concreten á la venta de mue
bles, alhajas y otros efectos co
merciales. 

Si á la vez ó por separado venden fin
cas rústicas ó urbanas, satisfarán la cuo
tas de agencias públicas. 
15. Vendedores de cofres, baúles-mun

dos, sacos, maletas y otros objetos 
semejantes cubiertos de cuero, 
lienzo y otros tejidos. 

16. Vendedores de quinqués, lámparas, 
candelabros, ú otros efectos aná
logos de latón ó de zinc que no 
sean de los de lujo ó adorno, aun -
que tengan una pequeña parte de 
bronces de fabricación nacional. 

17. Vendedores a! por menor de relojes 
de sobremesa, de pared ó de bol
sillo, aunque á la vez sean reloje
ros compositores. 

18. Vendedores al por menor de quin
calla y bisutería ordinarias. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 
27. 

S 28. 

na, 
29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

CLASE QUINTA. 

Número 1. Casas de pupilos ó de hués
pedes sin mesa redonda ó de hora 
para comidas, tengan ó no mues
tras ó signos ostensibles que pa
guen en Madrid por lo menos 
2.000 pesetas de alquiler ó arren
damiento anual por las habitacio
nes que ocupen; 1.250 en Barce
lona, Cádiz, Sevilla y Valencia; y 
750 en las demás poblaciones. 

Contribuirán por este concepto los 
que se dedican á ceder ó arrendar habi
taciones ó cuartos amueblados, si el al
quiler que pagan es de las 2.000, 1.250 y 
750 pesetas expresadas. 

2. Ebanistas y silleros de madera finas 
ó de maderas ordinaria? barniza
das con tienda ó almacén abierto 
al público para la venta de los 

muebles que construyan en sus res
pectivos obradores 

Establecimientos de venta de paste-
teles comunes y otras pastas de la 
misma clase. 

Establecimientos de aparatos de 
ortopedia, de vendajes y de efec
tos de goma y gutta-percha para 
diferentes usos de higiene y los 
de hule y encerados. 

Establecimientos de galoneria, es
terilla y otros tejidos de oro y de 
plata y objetos similares fundidos, 
aunque á la vez sean tiradores de 
oro. 

Los telares que,tengan para galones, 
tejidos, cordones y otras obras de este 
género ¡jjffg irán además por la tarifa 3 / 
la cuota correspondiente. 

Establecimientos de librería ó co
mercio de libros nuevos, aunque 
sea en comisión. 

Establecimientos donde se hacen y 
venden ó venden solamente flores 
artificiales sueltas, en ramos ó 
prendidos, coronas y otros ador
nos. 

Establecimientos de vmta al por 
menor de vinos extranjeros, de 
aguardientes y licores. 

No se devengará otra cuota por el 
consumo que se haga dentro del mismo 
local de bacalao frito ó cocido, chorizos, 
huevos y otros platos comunes. 

9 Manguiteros ó vendedores de pieles 
finas sueltas, plumeros para lim
pieza y otros efectos análogos. 

Si á la vez son disecadores, pagarán 
el 25 por 100 de la cuota fijada á estos en 
la tarifa 4.*, artes y oficios. 
10. Mercaderes de seda y mercería que 

venden cintas de toda clase en se
da, Uno, lana y algodón, en made
jas y ovillos, alfileres, agujas, de
dales, tijeras, alfileteros, corche
tes, cepillos, peinas, botones de 
nácar, de hueso y de metal; ador
nos de pasamanería, como agre
manes, flecos y botones: guantes, 
medias y calcetines de hilo, lana 
algodón, dibujos y cañamazo para 
bordar; puntillas de hilo, se la y 
algodón, y tiritas con festón y en-
tredoses de lo mismo. 

Mercaderes de chaquetas, chalecos 
y pantalones de pana ó de paño 
ordinario, camisas, fajas, medias, 
calcetas, gorros, guantes y otras 
prendas semejantes de estambre, 
lana ó algodón que usan general
mente los menestrales, jornaleros 
y marineros. 

Salones ó locales de peluquería en 
que además de afeitar, cortar y ri
zar el pelo, se venden aceites, po
madas, jabones y otros artículos 
de perfumería; cepillos, peines, es-

, ponjas y otros efectos de tocador. 
Pero se les impondrá además el 50 

por 100 de la cuota señalada á los pelu
queros en la tarifa 4.*, artes y oficios. 
13. Sastres que confeccionan solamente 

á la medida prenla de vestir sur
tiendo los géneros, pero sin tienda 
ni otro local abierto al público pa
ra la venta de ropas hechas, teji
dos y otros artículos ajenos á su 
profesión. 

Tapiceros con tienda ó almacén 
abierto al público para la venta de 
los muebles y objetos que tapicen 
ó adornen en su obrador ó taller. 

Tiendas en que al por menor se 
vende papel para escribir y otros 
objetos de escritorio. 

Tiendas de comestibles en que se 
venden en cantidad menor de 20 
kilogramos quesos, natas y man 
tecas del reino; pastas de todas 
clases para sopa; pan, garbanzos, 
judias, arroz y otras legumbres; 
aceite, vinagre, jabón común y 
velas de sebo; desde cinco ki logra 
mos abajo, azúcar y chocolate y 
especias en cortas porciones, que 
no sean al peso, y huevos. 

Tiendas en que al por menor se 
vende tocino, jamones, salchicho
nes y otros embutidos del país 

Tiendas de juguetes finos. 
Tiendas de sombreros de todas cía 

ses, armados y sin armar, tengan 

I ó no obrador en el mismo local. 
20. Tiendas de abanicos, paraguas, som

brillas y bastones, ó en que se com
ponen los mismos efectos. 

Tiendas de sillas, sillines y otras 
monturas, cabezadas, cabezones 
bridas, bocados, serretas, estribos 
y demás efectos y guarniciones pa
ra caballerías y carruajes, fustas 
y látigos, espueias y otros efectos 
de esta clase, aunque á la vez sean 
guarnicioneros. 

Tiendas de guantes de pieles y de 
otra cualquier clase. 

Tiendas de objetos artísticos anti
guos y de cuadros pintados al óleo. 

Tiendas de perfumería, considerán
dose como.tales las en que se ven
den solamente artículos de aquella 
clase. 

Vendedores de colchones, trasporti
nes y jergones de todas clases, 
aunque á la vez sean colchoneros. 

Vendedores de estufas y chimeneas. 
Vendedores de instrumentos de Ma

temáticas, Física, Cirugía, Náuti
ca, Química ú Óptica, aunque á la 
vez sean constructores de algunos 
de dichos efectos. 

Vendedores al por menor de loza fi
na, cristal ó vidrios blancos, hue
cos ó planos. 

Si además venden objetos de porcela-
pagarán el 25 por 100 de aumento. 

Vendedores al por mayor de gar
banzos, judias, arroz ú otras le
gumbres ó semillas. 

Vendedores al por mayor de pimien
to molido. 

Vendedores de velas de esperma, 
esteáricas ó de cera vegetal ó 
animal. 

Vendedores al por menor de carne 
fresca que adquieren por su cuen
ta las reses para expenderhs en la 
forma indicada. 

Vendedores de máquinas de coser. 

CLASE SEXTA. 

11. 

12. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 
19. 

Núm. 1. Agentes de los no comprendi
dos en la tarifa 2 . \ que se limitan 
á facilitar en pequeña escala á los 
carruajeros y tragineros la venta 
de los frutos que conducen desig
nándoles los compradores ó pro
porcionándoles carga de retorno. 

2. Establecimientos de litografía, de 
timbrar papel y de imprimir tarje
tas. 

3. Especuladores en calzado, entendién
dose como tales los que le adquie
ren hecho para su reventa, aunque 
tengan obrador. 

4. Obradores de sombreros para seño
ras y niños, ó sea aquellos en que 
se arreglan, confeccionan y ven
den dichos efectos sin ser tiendas 
ni otros locales con muestras ó 
signos ostensibles. 

5. Tiendas llamadas comunmente de 
aceite y vinagre en que se ven
den estos artículos y el de jabón 
común en cantidades menores 

bo, huevos, pimientos, patatas y 
otras clases de legumbres ó comes
tibles comunes. 

Por este concepto contri muirán los 
puestos de venta al por menor de aceite 
(20 litros abajo) que establezcan los cose
cheros con separación del edificio ó local 
en que tengan el almacén ó depósito de 
su cosecha. 
6. Tiendas en que se vende al por me

nor aceite mineral y gas-Mille ó 
cualquier otro portátil. 

7. Tiendas de cuchillos y navajas. 
8. Tiendas de loza entrefina ú ordina

ria. 
9. Tiendas de molduras y marcos do

rados ó de maderas tinas ó barni
zadas para cuadros, sin venta de 
espejos. 

10. Tiendas de tinteros, cucharas, ten*' 
dores, calzadores, peines y otros 
efectos de marfil, concha, hueso o 
pasta. 

11. Tiendas de espadas y sables, esto
ques y otras armas blancas.^ ten
gan ó no guarnición ó empuñadu
ra, ó se vendan estas por separa
do; placas, cruces y otra.-* conde
coraciones ó insignias civiles ó mi
litares. 



Martes 17 de Junio de 1875. 
5 

14. 

15. 

16. 

17. 

12. Tiendas en que se venden al por 
menor vinos y aguardientes del 
país. 

No se exigirá otra cuota por el consu
mo de bacalao cocido ó frito, chorizos ú 
otros comestibles comunes que se sirvan 
dentro de las mismas tiendas. 

Contribuirán en esta clase y gremio 
los cosecheros de vino que lo vendan al 
por menor, si !o verifican en distinto edi
ficio del en que expendan el procedente 
de su cosecha, salvo el caso de que trata 
el núm. 23 de la tabla de exenciones. 
13. Tiendas en que se venden al por 

menor (12 kilogramos abajo) pas
tas para sopa. 

Tieudas en que se hacen y venden 
ó venden solamente gorras, cami 
solines, mangas, cuellos etc., en 
géneros ó tejidos bastos ú ordina 
rios. 

Vendedores de harinas de tolas cla
ses, al por menor, entendiéndose 
por tales los que ejecutan las ven
tas en cantidad de 12 kilogramos 
abajo. 

Vendedores de leches, nata y man
teca de vacas, ovejas ó cabras con 
establo para el ganado en el caso 
de no hallarse amillarado para el 
pago de la contribución territorial. 

Vendedores de sal al por menor, 
entendiéndose por tales los que la 
expendan en cantidad menor de 20 
kilogramos. 

Vendedores al por mayor de paja 
cortada. 

Vendedores de azulejos y baldosines 
finos. 

Vendedores de teja, ladrillo, cal ó 

18. 

19. 

20. 

21. 

cuenta las reses contribuirán por separa
do con la cuota señalada á los tratantes 
en la clase cuarta. 
16. Tiendas en que se hacen ó venden 

bastones. 
17. Tiendas de juguetes ó baratijas del 

país. 
18. Tiendas de frutas frescas ó secas y 

hortalizas. 
19. Tiendas de cerveza y bebidas ga

seosas. 
20. Tiendas "de cucharas, cucharones, 

tenedores, molinillos, peines y 
otros objetos de madera. 

21. Tiendas de libros rayados ó en 
blanco y los de papel pautado. 

Cuando á la vez sean encuadernado
res pagarán el 25 por 100 de aumento so
bre la cuota. 
22. Tiendas de esteras de espart<\ de 

junco ó -le cordelillo, ya se ocupen 
Ó no en sentarlas y pon-rbis en las 
habitaciones; y de cordeles y so
gas. 

23. Tiendas de muebles de madera de 
pino en blanco ó pintado. 

21. Tiendas de obras en corcho. 
25. Tiendas do útiles y enseres de pes

car. 
26. Tiendas en que se venden ó alqui

lan muebles usados, prendas ó al
hajas que no sean de los compren
didos en la clase 3 / 

27. Tiendas de gorras y monteras de 
paño y otros géneros. 

28. Tiendas ó puestos fijos en cajones 
ó barracas llamados de recoba, 
donde se venden gallinas, pollos y 
otras aves vivas ó preparadas para 
su condimento, y huevos. 

el deber, merece figurar enlre los más 
cultos del mundo. 

Las Corles soberanas acaban de san
cionar con su voto el ideal del pueblo 
español, proclamando la República fe
deral. Un Gobierno presidido por un 
patricio eminente, y compuesto de 
hombres que cuentan una larga histo
ria de sacrificios en pro de la idea li
beral, es el encargado de llevar á feliz 
término el mandato de la nación, y to
dos los que deseamos ardientemente 
la regeneración y ventura de la patria 
debemos contribuir á realizar la gran
de obra, fin de nuestra común aspi
ración. 

Mas para conseguir este propósito 
necesitamos tener confianza en el Po
der Ejecutivo y cooperar con todas 
nuestras fuerzas para que no sea esté-

« A fin de que se lleve á efecto en un 
término breve la extinción de los débitos 
de las contribuciones directas correspon
dientes á los años de IS69 á 70 y 1870 á 
71, ya sea realizándolos ó bien adjudican
do á la Hacienda los bienes embargados 
á ios deudores, tengo que prevenir á 103 
Sres. Alcaldes populares de esta pro
vincia que sin causa ni pretexto alguno, 
ya sea por si ó dando las órdenes conve
nientes á sus Secretarios, se sirvan faci
litar a los agentes ó comisionad <s del 
Banco de España las certificaciones de 
los deudores entre los cuales se hubiera 
autorizado el apremio de tercer grado en 
la forma que dispone el art. 40 del Real 
decreto de 25 de Agosto de 1S71 refor
mando la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1S69, como medio para facilitar las 
subastas ó remates. 

Este servicio es de toda prefer ncia, y 
encargo á todos los Sres. Alcaldes el 
mayor interés en su cumplimiento, asi 
como á los delegados del Banco, para 
que pongan en conocimiento de esta Ad
ministración cualquier obstáculo que en 
contraseen las corporaciones populares 

yeso. 
Vendedores de toda clase de estam

pas en grabados, litografía etc. y 
de pinturas que no sean al óleo. 

22. Vendedores de jerga, alforjas, cos
tales y demás tejidos de cáñamo y 
estopa. 

23. Vendedores al por menor en enjones 
situados en mercado público, de 
tocino, jamones, salchichones y 
otros embutidos del país. 

CLASE SÉTIMA. 

29. Tiendas para la venta en cantidades dencias, y si con perseverante propo 
menores de 10 litros ó kilogramos s ¡ ( 0 e n s c f i a m o s q U C j a República fede 

ril el espíritu que anima á todo el par- para adoptar inmediatamente la resolu 
tido republicano español. 

Muchos obstáculos se interponen en 
nuestro camino. Enemigos poderosos 
tiene la República. Tal vez, en las 
sombras de la noche, se fraguan pla
nes contra las actuales instituciones; 
pero, si permanecemos unidos, si la 
idea liberal enlaza todas las voluntades 
acabando con nuestras pequeñas disi-

Número 1. Bodegones ó figones. 
2. Cacharrería ó tiendas de vasijas 

ordinarias vidriadas ó sin vidriar, 
y las en que también se vendan 
vidrios huecos de clases ínfimas. 

3. Carbonerías ó tiend-js para la venta 
de carbón vegetal ó de piedra y 
coke en cantidad de un quintal 
métrico abajo. 

Si en el mismo local se vendiese leña 
(tarifa 2.', núm. 53), se pagirá la cuota 
más alta, y el 25 por 100 de la otra. 

4. Casa de pupilo ó de huéspedes, ten
gan ó no muestras ó signos osten
sibles, que paguen en Madrid, 
desde 1.000 pesetas hasta 1.999 
anuales de alquiler ó arrendamien
to por las habitaciones que ocupen; 
en Barcelona, Sevilla, Valencia y 
Cáliz, desde 5U0 pesetas hasta 
1.219, y en las demás poblaciones 
desle 125 hasta 719 pesetas. 

Especuladores ó tratantes de sangui
juelas. 

Expendedores de leche de burras á 
domicilio, en el caso de no hallar
se amillaradas para el pago de la 
contribución territorial. 

Expendedores de tabacos higié
nicos. 

Establecimientos de pupilaje de ca
ballerías. 

Gabinetes de lectura á domicilio. 
Horchaterías, chuferbs y alojerías. 
Hornos de bollos, bizcochos etc., 

aunque tengan tienda ó despacho 
unido para la venta. 

Contribuirán por este epígrafe las tien
das en que se vendan exclusivamente 
estos artículos. 
12. Hornos para cocer pan con tienda 

unida para su venta. 
13. Limpia-botas con salón ó tienda. 
14. Paradores y mesones. 
15. Tablajeros, cortantes ó carniceros 

que expenden de su cuenta ó por 
la de los tratantes carnes frescas 
al por menor en tiendas, puestos 
ó tablas. 

Si estos industriales matan de su 
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6. 

7 . 

8. 

9. 
10. 
11. 

de aceite, vinagre y jabón. 
30. Tratantes con tienda ó puesto fijo 

en pieles sin curtir del país. 
31. Tratantes en libros usados, en tien

das, portales ó puestos fijos. 
32. Vendedores de papel de música, ó 

sean partituras de óperas, zarzue
las ú otras composiciones infe
riores. 

33. Vendedores de leche de vacas, ove
jas ó cabras, con establo para el 
ganado. 

45. Vendedores al por menor en tienda 
ó puesto fijo de paja y cebada, al
garroba, alpiste y otras semillas. 

35. Vendedores de lana en rama desde 
50 kilogramos abajo, y los que la 
expendan por menor hilada á hu
so ó rueca para fabricación de 
mantas ú otros tejidos de esta cla
se aunque á la vez sean colcho
neros. 

Contribuirán por este concepto los 
curtidores que renden en la misma for
ma la lana procedente de las pieles que 
benefician. 
30. Vendedores al por menor en puesto 

al aire libre situado en mercado ó 
sitio público de tocino, jamones, 
salchichones y otros embutidos 
del país. 

37. Vendedores de pescados frescos re
mojados ó salados al por menor, 
entendiéndose por tales los que lo 
venden por piezas ó porciones de 
estas, en tiendas, portales ó cajo
nes de mercados públicos. 

(Se continuará.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO CIVIL CE LA PROVINCIA CE MADRID 

CIUDADANOS: 
Al aceptar el cargo de Gobernador 

con que me ha honrado el Poder Eje
cutivo de la República, he tenido en 
cuenta, como el más sólido funda
mento de mi autoridad, la proverbial 
cordura del pueblo de Madrid. Un pue
blo que tan admirablemente sabe ar
monizar la libertad con el orden, el 
respeto con la dignidad, el derecho con 

ral es el Gobierno de España, y no el 
privilegio de un partido, habremos 
conquistado en la historia el puesto 
que merecen los pueblos que saben 
gobernarse por si mismos. 

Los Voluntarios de la República, con 
su abnegación y patriotismo, las fuer
zas ciudadanas, que tan probado tie
nen su amor á las libertades públicas, 
y el pueblo lodo de Madrid, con cuya 
cooperación cuenlo, sabrán ayudarme 
en el difícil cargo que, sin merecerlo, 
me ha confiado el Gobierno de la Re
pública. 

Empero, si es siempre difícil el 
cumplimiento de los deberes en un 
puesto tan importante como el Gobier
no de Madrid, lo es mucho más cuan
do se trata de mi modesta persona. 
Mi digno antecesor ha marcado la 
senda de mi conducta: como republi
cano probado y como autoridad dis
tinguida ha sabido conquistarse el ca
riño y consideración de todo el pue
blo de Madrid. Procuraré inspirarme 
en sus actos y seguir en un todo su 
política, tan enérgica como liberal. 

Escasos son mis merecimientos po
líticos, pero, si algo valen una volun
tad decidida, un ardiente amor á la 
libertad y el propósito firmísimo de 
cumplir mis deberes, el pueblo de 
Madrid puede descansar tranquilo, 
confiado en el celo de su Gobernador 

JUAN J . HIDALGO Y CABALLERO. 

Madrid 1 7 de Junio de 1 8 7 3 . 

cion mas eficaz, P 
Como á pesar de lo que anteriormen

te se habia mandado, ha acudido nueva
mente a. esta Administración en queja 
la Delegación del Banco de España, en
cargada de la recaudación de contribu
ciones, de aquí que me vea en el caso 
de reproducir hoy dicha circular, por 
que el Gobierno de la República necesita 
realizar los débitos atrasados á fin de cu
brir las apremiantes obligaciones que 
pesan sobre el Tesoro público. Además, 
y bien á causa de que los Ayuntamien
tos no hacen las convenientes :TIteracio
nes en los repartimientos de cada año 
económico, bien á que los contribuyen
tes no rinden lus relaciones juradas á que 
hace referencia al art. 24 del Real decre
to de 23 de Mayo de 1845, resulta que los 
agentes de la recaudación tropiezan con 
grandes dificultades para que los Regis
tradores de la propiedad cumplan con lo 
que disponen los artículos 92 y 93 de la 
Instrucción arriba meneiona«;a. Por to
das estas razones encargo á los Alcaldes 
populares que sin excusa ni pretexto lle-

.nen el deber que la legislación vigente 
de Hacienda les impone; en la inteligen
cia de que si no lo realizan expediré con
tra ellos los comisionados plantones con 
las dietas de diez y seis reales diarios, en 
la forma que prefija el párrafo 3.* del ar
ticulo 40 de dicha Instrucción. 

Madrid 14 de Junio de 1873.-El Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. — Sres. Alcaldes de esta 
provincia. 

SEXTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Circular. 
En el BOLETIN OFICIAL de 2 de Octubre 

de IS71 publicó esta Administración la 
circular siguiente: 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Don Francisco Barrera, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. • 

Por el presente hago saber que en el 
Juzgado de mi cargo y Escribanía del 
actuario que refrenda penden autos civi
les de abintestato del Excmo. Sr. D. An
tonio Ferrer del Rio, promovidos á ins
tancia de D. José Ferrer y González, que 
falleció en el Molar el día 22 de Agos
to último, y en su virtud se anuncia el 
fallecimiento de dicho señor por este se
gundo edicto y se llama por última vez 
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á todos sus parientes que se crean con 
derecho á heredarle, pura que comparez
can á ejecutarlo en el expresado Juzgado 
y Escribanía dentro del término de 20 
dias si residieren en la Península y de 40 
KI fuera de ella, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 13 de Junio de 1873.-Fran
cisco Barrera.=Por mandado de su se
ñoría, Francisco Molina. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtu 1 de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia de íuera de esta capital, 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se hace saber por 
medio del presente el fallecimiento intes
tado de D. Micolás López y Rodríguez, 
natural de la parroquia de Santa Eufe
mia de Villarmosteiro partido de Sarria, 
provincia de Lugo, hijo legitimo de José 
y de Angela, soltero, de 47 años y vecino 
que íue de esta capital, ocurrido en ella 
el dia 2'/ de Noviembre de 1868, y se lla
ma á los que se crean con derecho á he
redarle d fin de que en término de 20 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía á hacer uso de su derecho; advir-
tiéndose que D ña Manuela Lop^z y Ro
dríguez, herman. -el D. Nicolás, tiene so
licitado se la declare heredera. 

Madrid 14 de Junio de 1873.- Venan
cio de Orche. 

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to del Centro de la misma. 

Por la presente y á virtud de causa 
criminal que instruyo por herida inferida 
al cochero Manuel Suarez en el brazo de
recho el dia 30 de Mayo último, como á 
las once de su mañana, en la calle del 
Carmen, al pasar con el coche cerca de la 
de Tetuan en dirección á la Puerta del 
Sol, se cita y llama á un hombre, al pa
recer de pueblo, alto, robusto, (como de 
40 años, vestido á lo paleto y con unas 
alforjas al hombro, que al pasar el refe
rido coche por dicho punto atravesó des-

t de una á otra acera, y desatendiendo los 
avisos del cochero para retirarse cruzó 
con este varias palabras ofensivas, y le 
dio un golpe en el brazo en que llevaba 
la fusta: se cita y llama igualmente á dos 
caballeros que iban dentro del referido 
coche, el cual tomaron en la plaza del 
Progreso, pararon en una de las últimas 
casas de la calle del Carmen, y retroce
diendo después por la misma fueron á 
la calle de Espoz y Mina, esquina á la de 
la Cruz, donde desmontaron y observa
ron que al cochero le corría sangre por la 
mano, advirtiéndole que debia estar he
rido y marchándose en seguida; á fin de 
que tanto el hombre de pueblo como los 
dos caballeros se presenten en este Juz
gado, Escribanía de D. Nicolás de Motta, 
dentro del término de nueve dias á pres
tar declaración; bajo apercibimiento de 
incurrir en las penas señaladas en el ar
ticulo 312 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Madrid 13 de Junio de 1S73.=-Pan
taleon Muntion y Pereira. =>Por man Ja
do de su señoría, Nicolás de Motta. 

Célula de citación.—El Sr. D. Panta
leon Muntion y Pereira, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, por providencia de hoy 
ha mandado se cite á Francisco Alba Bo 
trar, cuyo domicilio se ignora, para que 
en el término de nueve días contalos des 
de la publicación del presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca en la sala 
tercera de la audiencia de este distrito, 
por tenerlo así acordado en causa contra 
el mismo por lesiones, y en cumplí mien 
to de orden de dicha superioridad; pues 
en otro caso será declarado rebelde y las 
providencias que se dicten le pararán el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Junio de 1873.-El Es
cribano, Manuel de las Heras. 

Don Pantaleon Muntion y Pereira, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma. 
Por la presente y á virtud de provi 

dencia dictada con fecha 7 del actual en 
la causa criminal que instruyo por la le 
sion casual, que de resultas de una caída 
se infirió León González Vicente, Maes
tro de Cornetas del batallón Voluntarios 
de la República del distrito del Centro, en 
la madrugada del dia 2 del actual, se cita 
y llama á los cuatro ó cinco sugetos que 
en unión del mismo salieron como á las 
dos de la madrugada de la taberna del 
Sotanillo que hay en la Cuesta de Santo 
Domingo, con dirección á la plazuela de 
este nombre, huyendo desde la esquina 
al ver que el González se habia caido y 
hecho una herida en la ceja derecha; a 
fin de que en el término de nueve dias se 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Nicolás Motta, á prestar declara 
cion sobre dicho suceso. 

Madrid 9 de Junio de 1873.-Panta
leon Muntion y Pereira.—Nicolás de 
Motta. 

En virtud de providencia del señor 
D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del distri
to del Centro de la misma, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita á 
D. José Contreras y D. Julio Soracha, 
cuya demás filiación y domicilio se ig
nora, para que en término de seis dias 
comparezcan en el referido Juzgado y 
Escribanía, piso bajo del Palacio de Jus
ticia, á prestar declaración como testigos 
en causa criminal que se sigue por estafa. 

Madrid 7 de Junio de 1873.—Venan
cio de Orche. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Sinforiano 
Vicente Uevilla, se cita y llama á Mad. 
Bailland Serradell, Mr. Debruel y Mr. Va
lero de Tornos, cuyos domicilios se 
ignoran, para que dentro del término de 
20 dias se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía, sitos en el piso bajo del 
ex-convento de las Salesas, á recibir unas 
actas judiciales francesas. 

Madri I 4 de Junio de 1873.-El Es
cribano, Sinforiano Vicente Revilla. 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 
Cédula judicial.—Por la presente y en 

virtud de providencia dictada por el se

ñor Juez municipal de este distrito, cito, 
llam » y emplazo á José Sánchez García, 
de 33 años, soltero, natural de Alicante, 
que habitó calle del Tribulete, núm. 19, 
tercero; Cayetano González Salcedo, de 
22 años, soltero, natural de esta villa, 
que vivió calle de Caravaca, núm. 13, pa
tio, y Francisco López Fernandez, de 18 
años, soltero, natural de esta villa, que 
ha residido calle de Toledo, números l y 
3, principal, para que á las dos de la tar
de del 10 del actual comparezcan en la 
audiencia de su señoría á celebrar un jui
cio de faltas, haciéndose extensivo dicho 
juicio á ocultación de domicilio por parte 
del Francisco López y José Sánchez; pre
venidos que de no comparecer se proce
derá á lo que corresponda. 

Madrid 1." de Junio de 1873.-El Se
cretario, José de Soto. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital 
se anuncia el fallecimiento abintestato 
de D. Valentín Marteu Rico, natural de 
Villarramiel, en la provincia de Palencia, 
hijo de Manuel y de María, de edad de 
53 años, industrial, casado con Doña 
Amalia González, que falleció en esta 
villa, paseo de los Olmos, núm. 5, cuarto 
bajo, el dia 26 de Abril último; y se lla
ma á ios que se crean con derecho á he
redarle para que comparezcan dentro del 
término de 30 dias á hacer uso del que 
se crean asistidos. 

Madrid 16 de Junio de 1873.-El Es 
cribano, Ruperto de Diego. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Vicente Gil y Past^r, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido. 

Por el presente edicto ó requisitoria 
se cita, llama y emplaza á Isaac García y 
Martínez, vecino de Perales de Tajuñi, 
cuyo paradero se ignora, para que com • 
parezca en este Juzgado á prestar decla
ración en causa que se instruye por su
blevación carlista; en inteligencia de que 
si no lo hace en el término de dias, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Chinchón 8 de Junio de 1873.-Vi
cente Gil.—El actuario, Fernando Fer
nandez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Ramón Miguel y Arellano, Juez de 
primera instancia interino de este par
tido. 

Por el presente se llama por segunda 
vez y término de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, á todos los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento intestado de Antonio y Ma
riano Checa Hernández, ocurridos el del 
primero en Ciempozuelos y el del segun
do en Carabanchel Bajo en 3 de Febrero 
de 1865 y en 5 de Enero de 1567 respec
tivamente, ambos de estado solteros; pues 
asi lo tengo acordado en el expediente 
sobre declaración de herederos á instan
cia de Doña Ignacia Hernández y Saine-
ro, de estado viuda, madre de aquellos. 

Getafe 30 de Mayo de 1873. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Arroyomolinos. 

El repartimiento de inmuebles, cul
tivo y ganadería de esta villa, pertene
ciente al inmediato año económico de 
1873 á 1874, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por término de ocho 
dias, para que durante los cuales puedan 
enterarse los contribuyentes en él com
prendidos y hacer las reclamaciones que 
á su derecho correspondan; en la inteli
gencia que trascurrido dicho pbzo no se
rá oida ninguna de aquellas. 

ArroyomoUnos 9 de Junio de 1873. — 
El Alcalde, Santiago Martin. 

Alcaldía popular de Brea. 
Habiéndose aparecido en el monte Ro

bledal de estos propios una cabra, pelo 
colorado claro, con cuernos, primada, ó 
sea de dos años, oreja izquierda y la otra 
un cuadrante, la cual fué presentada á es
te Juzgado municipal el dia 27 de Mayo 
de este año, y mediante á que á pesar de 
las diligencias practicadas en las ganade
rías inmediatas para que su dueño la re
cogiese, sin que hasta la fecha no se haya 
presentado su legitimo dueño, en provi
dencia de este dia he acordado anunciar
lo por medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que llegando á conoci
miento de su legitimo dueño se presente 
en el termino de 15 dias á recogerla, pa
gando este en el acto los gastos y demás 
que haya originado la dicha cabra en 
donde se halla depositada. 

Brea 9 de Junio de 1873.-Félix Zo
rita. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 
Ignorándose quién sea el dueño de 

una res vacuna hallada en el término 
municipal de esta villa poi- el guarda del 
mismo Niceto del Valle, el cual la presen
tó á mi disposición el dia 6 del corriente, 
se hace público por medio de este anun
cio á fin de que pueda llegar á noticia de 
la persona que le corresponda; debiendo 
advertir que vendrá provisto para hacer 
la reclamación de documentos expedidos 
por la Autoridad local del pueblo donde 
resida, en los cuales aparezcan las señas 
de aquella, y demás circunstancias nece
sarias á la justificación de la propiedad. 

Fuencarral 7 de Junio de 1873. «= El 
Alcalde, Miguel Tejedor. 

Í 

Alcaldía popular, de Villalvüla. 

El Ayuntamiento popular de esta vi
lla, previamente autorizado, subasta el 
esparto que contenga la dehesa de los 
Heros y monte Roble lal délos propios 
de la misma, 6ájo el tipo dj 75 pesetas 
en que ha sido tasado por los empleados 
del ramo. E! remate tendrá lugar en la 
casa consistorial de esta villa el día 2S 
de Junio próximo, á las doce de la ma
ñana. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res. 

Villalvilla 29 de .Mayode 1873.-Juan 
de Dios Casanova. 

MADRIl;.—1S73. 
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